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ORDENANZA MUNICIPAL NO OO4-2O22-CM/]4PH

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUANCAVELICA

POR CUANTO:

El Concejo de la Municipalidad Prov¡nc¡al de Huancavelica, en Sesión Ordinaria
de fecha 0B de febrero 2022.

VISTO:

El D¡ctamen No O4-2O22/CALPSAT-MPH., de fecha de recepción 04 de febrero
2022, de la Comisión de Asuntos Legales, Presupuestales, Sistemas Administrativos y Tributarios del
Concejo Mun¡c¡pal Prov¡nc¡al de Huancavel¡ca, que declara procedente, la ratificación de la Ordenanza
Municipal de la Municipalidad Distr¡tal . de Manta, Provincia de Huancavelica, Departamento de
Huancavelica, que aprueba el Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) de dicha
Municipalidad Distrital, aprobado con Ordenanza Municipal No 009-202o-ALC-MDM-HVCA.

, CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son organismos de gobierno local con personería
jurídica de derecho prlblico, tienen autonomía política, económica y admiñistrativa en los asuntos de su
competencia,,, conforme lo establece el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, concordante
con el artículo,Ildel Título Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. La autonomía
que la Const¡tución establece para las municipalidader, .á¿¡.á en la facultad de ejlrcer actos de gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

. Que, el artículo 39o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades, señala
que los,Concejosr Munic,ipales ejercen sus funciones de gobierno med¡ante la aprobación de ordenanzas y
acuerdos. A§imismo, el artículo 40" de la precitada norma legal, precisa que, mediante ordenanzas se
crean, modifican, suprimen o exoneran, los arbitr¡os, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro
de los límites establecidos por Ley. Las ordenanzas en materia tributaria expedidas por las municipalidades
distritales deben ser ratificadas por las municipalidades provinciales de su iircunscripción para su vigencia;

' . Que, conforme al numerál 40.3 del artículo 40o del Texto Único Ordenado (TUO)
de la Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admirristrativo General, aprobado por el Decreto Supremo No
004-2019-lUS., se establece que: "Los proceclimientos administrativos deben ser compendiados y
sistematizados én el.Téxto Único..de Procedirmientos.Admin¡stiativos, aprobados para cada entidad, en el
cual no se pueden créar procedimientos ni estáblecer nuevos requisitos, salvo lo relativo a la determinación
de los derechos de tramitación que sean aplicables de acuerdo a la normat¡v¡dad v¡gente";

Que, el artículo 43o ciel TUO de la. Ley No 27444, Ley del Procedimiento
Administrativo Génerai, señala sobre el contenido del Te*to Único de Procedimientos Administrativos
(TUPA).lo siguiente: "4.3.1 Todas jas entidades'elaboran y aprueban o gestionan la aprobación, según el
caso, de su Textó Único de Procedimientos Administrativos, el cual corrnprende: 1. Todos los
procedimientos de in¡ciativa de parte requeridos por los administrados para satisfacer sus intereses o
derechos med¡ante el pronunciamiento de cualquier órga¡o de .la ent¡dad, siempre que esa exigencia
cuente con respaldo legal, el cual deberá consignarse expresamente en el TUPA con indicación de la fecha
de publicación en el Diario Oficial. ( . )";

Que, el numeral 44.1 ,Jel artículo 44o del TUO de la Ley No 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo óeneral, aprobado por el Decreto Srpi"-o ru" OO4-2019-JUS., señala que
el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUpA) es aprobado por Decreto Supremo del Sector,por ordenanza Regional, por ordenanza rvunicipal b poi Resotrtión d.l f¡tuiár áá oigunirrno
constitucionalmente autónomo, según ei nivel de qobierno respect¡vo;

Que, Ia Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley No 27444,
Ley del Procedimiento Administrativo Generai, aprobado por e! Decreto Supremo N.004-2019-JUS.,
señala que "Las ordenanzas expedidas por las Mr-rnicipalidades Distritales que aprueban el monto de los
derechos de tramitación de los procedimientos contenidos en su Texto Único de Procedimientos
Administrativos que deben ser materia de ratificación fór parte de las Municipalidades provinciales de su
circunscripción según lo establecido en el artículo 40o de la Ley No 27972- Ley Orgánica de
Municipalidades, deben ser ratificadas en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días hábiles, salvo las
tasas por arbitrios en cuyo caso el plazo es de sesenta (60) días hábiles. La ordenanza se considera
ratif¡cada si, vencido el plazo establecido como máximo para pronunciarse la Municipalidad provincial no
hubiera emitido la ratificación correspondiente, no siendo necesario pronunc¡amiento expreso adicional.
La vigencia de la ordenanza así ratificada, requ¡ere su publicación en el diario oficial El Peruano o en et
diario encargado de los avisos judiciales en Ia capital del departamento o provincia, por parte de la
municipalidad distrital respectiva;

Que, según la Resolución de Secretaría de Gestión públ¡ca No OO4-2O2O-
PCM/SGP., prorrogan plazo a las entidades a que se refiere la Resoluc¡ón de Secretaría de Gest¡ón pública
No 002-2019-PCM-SGP., para la adecuación del nuevo formato del TUPA,, y dictan otras disposiciones, en
el Artículo 2.- menciona la "Modificación del cronograma para la adecuación al nuevo formato del Texto
Único de Procedimientos Administrativos TUPA., considerando a fa Municipalidad Distrital de Manta en el
tipo "G", conforme a Ia clasificación efectuada en el artículo 50 del Decreto Supremo No 296-2018-EF./
cuyo plazo de adecuación de formato TUPA es hasta diciembrc del 2O2Z;

,:'".'t-i'



Que, mediante la Ordenanza Municipal No 009-2020-ALC-MDM/HVCA., de
fecha 05 de noviembre de 2020, se aprobó el Texto Unico de Procedimientos Administrativos - TUPA de
la Municipalidad Distrital de Manta, que en anexos adjuntos forman parte de la presente ordenanza;

Que, mediante Oficio No 158-2020-ALC-MDM/HVCA., de fecha 13 de
noviembre de2020, el alcalde de la Municipalidad Distrital de Manta, solicita a la Municipalidad Provincial
de Huancavelica, la ratificación de los derechos de tramitación de los Procedimientos Administrativos o
servicios prestados en exclusividad TUPA de la Municipalidad Distr¡tal de Manta, adjuntando para tal
efecto la Ordenanza Municipal No 009-2020-ALC-MDM/HVCA., 01 CD digital y expediente TUPA (físico -
415 folios;

Que, a través del lnforme No 074-2020-SGREI-GPP/MPH., de fecha de
recepción 27 de noviembre 2020, la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informática de la
Municipalidad Provincial de Huancavelrca, recomienda comunicar a la Munic¡palidad Distrital de Manta, a
fin de que adjunte los requisitos del procedimiento adm¡n¡strativo No 17 establecido en el TUPA de Ia
Municipalidad Provincial de Huancavelica;

Que. mediante Oficio No 592-2020-ALC/MPH., de fecha 02 de diciembre de
2O2O, el alcalde de Ia Municipalidad Provincial de Huancavelica, remite a la Municipalidad Distrital de
Manta, Ia opinión sobre ratificación de los derechos de tramitación del TUPA., detallados en el Informe
074-2020-SGRAI-GPP/M PH ;

Que, mediante,Oficig No 013-2021-ALC-MDM/HVCA., de fecha de recepción 25
de enero 2021, el alcalde de la Mun¡cipalidad Distrital de Manta, presenta documentos faltantes para la
ratificación de los derechos de tramitac¡ón del TUPA de la Municipalidad Distrital de Manta, en referencia
al Oficio No 592-2020-ALC/MPH; , ,,,''

'r. Que, a través del Informe No OO4-2021-SGREI=GPP/MPH., de fecha 18 de
febrero 2027, la Sub Geiencia de Racionalización, Estadística e Informática, de la Municipalidad
Provincial de Huancavelica, recomienda- devolver el expediente completo a la Municipalidad Distrital de
Manta, para qtgé"reformule el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) en base a las
normativas vigefltes y áctuales, debiendo revisar los diagramas ASME y costeo; ',

Que, mediante el Oficio N" 083-2021-ALC/MPH., de fecha 22 de febrero 2027,
el alcalde de la ¡4unicipalidad Provincial de Huancavelica, remite al alcalde de la Municipalidad Distrital
de Mantáir:;él Informe Técnico respecto a la ratificación de derechos de tramitación del TUPA de la
Municipalidad Distrital de Manta, detallados en el Informe No 004-2021-SGREI-GPP/MPH., para su
reformulación en base a las normativas vigentes y actuales;

'',t, ,Qr",ái t.uú¿, del oficiorNq 311-2021-ALC-MDM/HVCA., de fecha de recepción
1,0 de diciembre 2027, 'e-l: alcalderde la Municipatidad Distrital de Manta, remite a la Municipalidad
Provinc¡al de Huaircavellca,, s¡ ,teVántamiento de. observaciones' del i,nforme' técnico respecto a la
ratificación de los, deiechos de trarnitación del TUPA de la Municipalidad Distr¡tal de Manta, adjuntado la
Ordenanza Mu'n,iqipal Ne 009-2020-ALC-MDM/HVCA., documento TU'PA (físico'-,digital), tabla ASME-VM
(físico - digital), sustento de costos (físico - digital) y sustento técnico legal (físico - digital);

aue, la Sub Gerencia de Racionalización, Estadística e Informática de la
Municipalidad Provincial de Huancavelica, a través del Informe No 161-2021-SGREI-GPP/MPH., de fecha
de recepción 22 de- diciembre 2027, remite el Informe. Técnico sobre la aprobación del TUPA de la
Municipalidad Distrital de Manta, recomendando derivar el expediente a sesión de Concejo para su
trámite correspondiente y ratificación con Ordenanza Municipal;

' , , Que, de ta ¡ueva revisión del expediente del TUPA deria Municipalidad.Distrital
de Manta, se puéd-e apreciar que fue elaborado.. teniéniJó en cúenta,el formato de iexto Único de
Procedimientos Administrativos (T-UPA);l,.aprobado por Decreto Supremo No 062-2009-PCM., el .Texto
Único de Proced¡mientos Admi¡.iitrativos (rUPA) de ta wunicipal¡dád D¡stritat de Manta contémlta rOz
procedimientos administi:átivos,"procedimientos administrativos estandarizados y proced¡mientos de
serv¡cios prestados en exclusividad que se encuentra facultada a brindar en forma exclusiva en el marco
de su competencia;

2022, taGerencia de-A,"*ai;-;Ti?ii'95"?iJg?,.':.'.1¡Ii, fll?;ifl3;i#/#il.i,L""§'J: l,li:;ilX:
la Municipalidad Distrjtal de Manta;

Que, el Concejo Municipal Provincial de Huancavelica, en sesión ordinaria de
fecha 0B de febrero 2022,-acÁrdó poi rÁuninriJui,-uprouá. J Di;-;;;-Ñ; 04 áúz/éÁtpsÁr-üpn., a"
la Comisión de Asuntos Legáles, Presupuestales, Sistemas Adm¡n¡strativos y Tributar¡os del Concejo
Municipal, que declara procedente, la ratificación dg la Ordenanza Municipal N" OO9-2020-ALC-
MDM/HVCA., de la Municipalidad Distrital de Manta¡l,que',apiúeba el Texto Único de Procedimientos
Adm¡nistrativos - TUPA de dicha Municipalidad Distrital;

Estando a los fundamentos expuestos, al documento de vistos y en uso de las
facultades conferidas por el inciso B) del artículo 90 y artículo 40o de la Ley No 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades y modificatorias, se ha dado la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE RATIFICA EL TEXTO ÚruTCO DE PROCEDIMIENTos
ADMINISTRATIVOS (TUPA) DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MANTA, APR.OBADO CON

oRDENANZA MUNICIPAL N o OO9- 2O2O-ALC-M DM/ HVCA

MDM/HV.A., qu" up.,"b"tff*ff*,.o d" #lJi5l,:ffi,:l iJ*:lilÍ:t 
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"t'^?;ii.?3;f,iL;Distrital de Manta, que en anexo adjunto forman parte de la presente ordenanza.
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a la presente disposición.
Artículo Sequndo.- DEROGAR las Ordenanzas Municipales, que contravienen

Artículo Tercero.- REMÍTASE un ejemplar de la presente Ordenanza
Municipal a la Munic¡palidad Distrital de Manta.
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Artículo Cuarto.- PRECISAR que la parte interesada ha realizado los pagos de
los derechos correspondientes conforme al TUPA vigente (S/ 110.00 Recibo No 0000001879 - Zó211, por
ratificación del TUPA de la Municipalidad Distrital de Manta.

Artículo Ouinto.- DISPONER a la Municipalidad Distrital de Manta, la
publicación del TUPA ratificada por la Municipalidad Provincial de Huancavelica, en el diario oficial El
Peruano o en el diario encargado de los avisos judiciales en el capital del departamento o provincia, de
conformidad a la Cuarta Disposición Complementaria Final del TUO de la Ley N" 27444, Ley del
Procedimiento Admin¡strat¡vo General, aprobado por Decreto supremo No oo4-2019-JUS.

Artículo sextp.- ENCÁRGUESE a la unidad de Informática la publicación de la
presente Ordenanza Municipal en la página Web de la Municipalidad Provincial de Huancavelica y al
responsable de Imagen Institucional su dlfusión y publicación, de conformidad a lo dispuesto por el Art.
44o de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley No 27972.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA

palidad Provincial de Huancavelica,

Ge_eici¿ oe ol¿rear erto / o esrpjesro
s ro Cé-énc.d de Rac'orál z¿cion. Erad!tiqa e ia.o.má! c¿.
Mu¡icipalidad Distrital de Mantá
uñi¿ad de Irformática.
Unldad de Im¿gen Instituctorat.
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